
Ley sobre Agentes, Representantes o Distribuidores 
de Casas Extranieras 

DECRETO No. 227 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 
DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

Considerando: 

I 

Que dentro de los lineamientos básicos de su Programa de 
Gobierno figura la política de pl'oteger el interés nacional, así 
como apoyar el desarrollo de las empresas nacionales especial
mente las pequeñas y medianas. 

II 

Que el Dictador Anastasio Somoza Debayle, en Consejo de 
Ministros verificado el 20 de abril de 1979, en un acto de revan
chismo por la participación del Sector Comercial en los Paros 
Nacionales de enero y agosto de 1978, derogó el Decreto Ejecu
tivo No. 287 conocido también como Ley sobre Agentes, Repre
sentantes o Distribuidores de Casas Extranjeras de 2 de abril 
de 1972, publicado en "La Gaceta", Diario Oficial No. 41 del 
18 de abril de 1972, con el único y exclusivo objeto de causar 
perjuicios a este gremio; y que algunos fabricantes extranjeros 
han utilizado en provecho propio, la situación de desprotección 
de los nacionales surgida por tal acto. 

III 

Teniendo en cuenta que hay, que proteger en forma real 
y efectiva a los agentes, distribuidores y representantes de casas 
extranjeras, 

en uso de sus facultades, 

Decreta: La siguiente: 
LEY SOBRE AGENTES, REPRESENTANTES O DISTRIBUIDORES 

DE CASAS EXTRANJERAS 

ART. 1 Q.-El contrato protegido por la presente Ley, es un 
contrato bilateral, de carácter mercantil, por medio del cual una 
de las partes contratantes llamada concesionari~, promueve el 
comercio, tráfico mercantil, distribución o comercialización de 
productos o servicios de la otra parte llamada concedente o prin
cipal, dentro del territorio nacional; por lo que la presente Ley 



no es aplicable a los factores de comercio, revendedores mayoris
tas, ni a quienes las leyes reputen dependientes o ligados por un 
contrato típicamente laboral o de índole similar. 

ART. 29.-Para los efectos de esta Leyes concesionario toda 
aquella persona natural o jurídica que mediante contrato, acuer
do expreso o tácito o simple documento ha sido designado por 
cualquier concedente o principal extranjero o exportador de pro
ductos originarios fuera del país, para la representación, agencia 
o distribución exclusiva o no de estos productos o servicios en el 
territorio de la República. 

La relación entre el concedente o principal y el concesionario 
podrá probarse por cualquiera de los medios establecidos por 
la Ley. 

ART. 39.-El concedente o principal extranjero no podrá uni
lateralmente poner término a la relación con su concesionario, mo
dificarla o negarse a prorrogarla sino basado en alguna de las 
causales establecidas en el Art. 10 de esta Ley. De lo contrario 
deberá indemnizar al concesionario o concesionarios en su caso. 

ART. 49.-La indemnización a que se refiere el artículo que 
antecede, podrá ser determinada por las partes de común acuerdo 
o judicialmente. A falta de acuerdo entre las partes tendrá de
recho a reclamar judicialmente el concesionario, una indemniza
ción cuya cuantía se fijará en base a los siguientes factores: 
a) El vaJor de lo invertido en beneficio del concedente de acuer

do con la tabla de porcentaje para depreciación de la ma
quinaria y mobiliario que rija para los efectos del impuesto 
sobre la renta; 

b) La parte de la plusvalía del negocio del concesionario atri
buible a la venta de ]a mercadería o servicios objeto del con
trato, ]a que se determinará conforme lo siguiente: 
1. Número de años que el concesionario ha tenido a su 

cargo la agencia, distribución o representación. 
2. Volumen anual de venta de la mercadería o servicios y la 

proporción que representa en el negocio del concesionario. 
3. Proporción del Mercado de Nicaragua que dicho volumen 

representa. 
4. Cualquier otro factor que se estime del caso para la de

terminación equitativa del monto de dicha plusvalía. 
c) El monto de la utilidad bruta obtenida por el concesionario 

cn el ejercicio de la representación, agencia o distribución 
durante los últimos tres años o durante el lapso menor en 
que la haya ejercido, para determinar esta utilidad, se to
mará como fuente la contabilidad del concesionario. 
ART. 59.-Cada vez que el c-uncedente unilateralmente au

mente el número de concesionarios, deberá pagar individualmen
te a cada uno de los concesionarios anteriores el 80% de la in
demnización que le corresponde según el artículo anterior. 



ART. 69.-Además de la indemnización a que se refiere el 
Art. 49 de la presente Ley, el concedente o principal que unilate
ralmente rescindiere, reformare o se negare a renovar el contrato 
de agencia, representación o distribución, está obligado a com
prar los productos que el concesionario tenga en existencia den
tro de un término no mayor de seis meses. El valor de dichos 
productos se calculará tomando en cuenta el costo de adquisición 
de los mismos más los Derechos Aduaneros, Impuestos de Con
sumo y de Ventas pagados, gastos causados por motivo de la im
portación, internación e introducción, fletes hasta el lugar de al
macena.le, bodegaje, costos de promociones y gastos financieros 
hasta el día de la cancelación efectiV'a del precio. 

ART. 7Q.-Cuando el concesionario haya otorgado créditos 
a terceros para pagar el valor de la mercadería que distribuye, 
compradas al concedente, éste cancelará el valor de estos créditos 
y se subrogará en los derechos del concesionario. 

Sin embargo, el concedente no estará obligado a cancelar el 
valor de los créditos que se encontraren con más de doce meses 
vencidos. 

ART. 8Q.-Cuando el concedente no haya pagado o no haya 
rendido suficiente garantía de pago de la indemnización corres
pondiente al concesionario, el Ministerio de Industria y Comercio 
a solicitud del concesionario suspenderá la importación, interna
ción o distribución de los productos del concedente o principal, 
debiendo el concesionario introducir la demanda respectiva ante 
el Juez Civil de Distrito que corresponda, dentro de los treinta 
días posteriores a dicha solicitud quien ratificará la suspensión 
decretada por el Ministerio de Industria y Comercio; si existiere 
demanda interpuesta por el concesionario, el Juez de la causa a so
licitud del demandante podrá ordenar al Ministerio de Industria 
y Comercio suspender la importación, internación o distribución 
de los productos del concedente o principal. 

ART. 9°.-Sobre las mercancías propiedad del concedente que 
obren en poder del concesionario tendrá éste derecho legal de 
retención y será acreedor de grado preferente en relación al pago 
de la indemnización. Sin perjuicio de lo establecido en el Títu
lo 49

, Capítulo I, Art. 190 de la Ley General de Bancos y Otras 
Instituciones. 

ART. 109.-Se considerarán causas justas para dar por ter
minado o negarse a renovar un contrato de agencia, representa
ción o distribución, las siguientes: 

1. Cualquier delito de parte del concesionario en contra de los 
bienes o intereses del concedente o principal. 

2. Incumplimiento de las cláusulas del contrato en cuya virtud 
se hubiera conferido al concesionario la representación, agen
cia o distribución. 



3. Disminución continuada de la venta o distribución de los 
artículos por negligencia del concesionario. No será respon
sable el concesionario por la disminución cuando se deba al 
establecimiento de cuotas o restricciones a la importación, ca
so fortuito o fuerza mayor. 

4. Actos imputables al concesionario que redunden en perjuicio 
de la introducción, venta o distribución de los productos que 
les han sido confiados. 

5. Quiebra del concesionario. 

ART. 11 Q.-El cambio de domicilio, razón social, transfor
maciones, fusión o desdoblamiento de una sociedad, cambio de 
objeto, subdivisión del mismo, o absorción por otra, no es causa 
de terminación del contrato de representación, agencia o distri
bución. La empresa con la cual se hubiere fusionado, la hubiere 
absorbido o haya sido autorizado para el uso de las marcas, res
ponderá solidariamente hasta por el monto de la indemnización 
en los mismos términos, pudiendo por tanto el concesionario, ejer
cer las mismas acciones que tuviese contra el concedente. 

ART. 12Q.-Los derechos de que gozan los agentes represen
tantes y distribuidores de casas extranjeras en virtud de la pre
sente Ley son irrenunciables. 

ART. 13Q.-Las acciones para reclamar los derechos nacidos 
como consecuencia de la rescisión o no renovación de un contrato 
de representación, agencia o distribución, prescribirán en un plazo 
de dos años contados a partir del vencimiento del contrato no 
renovado o de la notificación en que por escrito se da por termi
nado el contrato. 

ART. 149.-Las acciones relativas a la ventilación de los de
rechos contratados entre el concedente y el concesionario se tra
mitarán por la via civil en juicio sumario de mayor cuantía y los 
contratos quedarán sujetos a las leyes nicaragüenses, aunque en 
ellos se estipulase lo contrario. 

Transitorio 

ART. 15Q.-Durante los dos años subsiguientes a la promul
gación de la presente Ley podrán celebrarse contratos con plazos 
definidos que no excedan de dicho término de dos años. 

La anterior disposición no perjudicará ni será aplicada a los 
derechos adquiridos por concesionarios anteriores cuya relación 
contractual se encuentre vigente a la promulgación de la presen
te Ley. 



ART. 16°.-El concesionario de un contrato de Agencia, Re
presentación o Distribución que al 21 de abril de 1979 hubiere 
tenido una relación contractual de más de un año, tendrá derecho 
a la indemnización que la Ley del 2 de febrero de 1972 sobre 
Agentes, Representantes o Distribuidores de Casas Extranjeras, 
señalaba cuando el concedente hubiere asumido directamente 
y en forma exclusiva la comercialización de sus productos, mer
cancías o servicios en Nicaragua. 

ART. 179.-Los contratos de Agencia, Representación o Dis
tribución, que en el período comprendido entre el 21 de abril 
de 1979 y el día en que entre en vigencia esta Ley, hubieren sido 
rescindidos o resueltos unilateralmente por parte del concedente, 
o no hubieren sido renovados a su vencimiento, serán considera
dos los concesionarios como codistribuidores cuando hubieren 
nombrado a otros. Sin embargo, el concedente podrá poner tér
mino a esta relación pagando al agente, representante o distribui
dor la indemnización que le hubiere correspondido al 21 de abril 
de 1979. 

ART. 18Q.-El presente Decreto entrará en vigencia desde su 
publicación en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veintidós días del mes 
de diciembre de mil novecientos setenta y nueve. "Año de la 
Liberación Nacional". 

Junta de Gobierno de Reconstrucción Nacional. Violeta 
B. de Chamorro. - Sergio Ramírez M. - Moisés Hassan M. 
Alfonso Robelo C. - Daniel Ortega S. 


